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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICADO: 110014003009-2022-00388-00  

 
Bogotá, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Accionante: NELSON VLADIMIR CRUZ MEJIA 
Accionado: SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C. 
Providencia: Fallo  

 
ANTECEDENTES 

 
Procede el despacho a decidir de fondo la Acción de Tutela instaurada por NELSON 
VLADIMIR CRUZ MEJIA, en contra de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 
BOGOTA D.C. con motivo de la supuesta violación al derecho fundamental al debido 
proceso. 
 
Señala la parte demandante que el 26 de septiembre de 2021 se impuso multa por foto 
comparendo No. 11001000000030541039 al vehículo de placas BKT 355 de su 
propiedad, sin embargo, no era conducido por él. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Se ordenó la notificación de la accionada para que ejerciera su derecho de defensa. 
 
Se vinculó a la SUBDIRECCION DE GESTION DE COBRO, DIRECCION DE 
CONTRAVENCIONES, FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS -
SIMIT Y RUT. 
 
El RUNT precisó que la parte demandante no agotó los requisitos para que el mecanismo 
constitucional invocado. 
 
Agregó que si el actor no está de acuerdo con el contenido de los actos administrativos 
con los que se le declara como infractor o con el procedimiento practicado, o si considera 
que las sanciones están prescritas, conserva la facultad de agotar la vía administrativa o 
en su defecto, acudir a la jurisdicción contencioso-administrativa a efecto de garantizar 
su derecho de defensa y contradicción. 
 
La FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS manifestó que no es la entidad 
encargada de atender las pretensiones de la parte accionante. Además, que el señor 
identificado con cédula No. 1032432961 no posee a la fecha pendientes de pago 
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registrados en Simit por concepto de Multas, pero si el comparendo No. 
11001000000030541039. 
 
La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ adujo que la parte 
accionante, en caso de haber agotado los mecanismos de defensa con los que cuenta en 
el proceso de cobro coactivo, cuenta con los medios de control de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativa. Agregó que para el comparendo No. 
11001000000030541039 con fecha de imposición n 29 de septiembre de 2021, se 
adelantó el procedimiento conforme lo dispone la Ley 1843 de 2017, “Por medio del cual 
se regula la instalación y puesta en marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y 
otros medios tecnológicos para la detección de infracciones y se dictan otras 
disposiciones.  
 
Precisó que el señor NELSON VLADIMIR CRUZ MEJIA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1032432961, para el momento de la imposición de la orden de 
comparendo No. 11001000000030541039 era el propietario inscrito del vehículo de 
placas BKT355, según la información registrada en el Organismo Tránsito donde se 
encuentra matriculado el automotor. Por lo que conforme al artículo 137 de la Ley 769 
de 2002 y la Ley 1843 de 2017, por medio de la cual se regula la instalación y puesta en 
marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la 
detección de infracciones, es el responsable. 
 
Sostuvo que el señor CRUZ MEJÍA reportó la dirección CRA 69B # 24A-30 EN 
BOGOTA, para el momento de la imposición de la orden de comparendo de la referencia. 
Añadió que la notificación de la comisión de una infracción y frente a quien se surtirá el 
procedimiento contravencional correspondiente es al propietario del vehículo que fue 
detectado en la comisión de la infracción, y en tal sentido el derecho de dominio que recae 
sobre un bien mueble como lo es un vehículo, encierra en conjunto el cumplimiento de 
las disposiciones legales existentes. Al respecto es importante señalar que la información 
respecto al domicilio y/o dirección del propietario de conformidad con el procedimiento 
contravencional únicamente se tiene acceso a la Reportada en el Registro Distrital 
Automotor (R.D.A) si es para automotores matriculados en Bogotá o a la información 
que reporten los Organismos de Transito del lugar de matrícula del rodante relacionado. 
 
Refirió que la orden de comparendo N° 11001000000030541039, fue remitido a la 
dirección que se encontraba reportada en el RUNT para la fecha de la imposición del 
comparendo en mención la cual corresponde a la CRA 69B # 24A-30 EN BOGOTA, con 
el propósito de surtir la notificación personal que fue devuelta por la causal 
“DIRECCION NO EXISTE”. Hecho que impidió la entrega, sin que pueda considerarse 
como un factor atribuible a la administración. Y en aras de garantizar el debido proceso 
para el caso en comento, en vista de no ser posible la entrega a su destinatario, pese a 
haber sido remitido en término y en aras de garantizar el debido proceso, derecho a la 
defensa y contradicción, se acudió al AVISO, dando aplicación a lo establecido en el 
artículo 8 parágrafo 2 de la Ley 1843 de 2017. Por lo que se ordenó la RESOLUCION 
AVISO 168 DEL 2021-11-04 NOTIFICADO 11/11/2021 la orden de comparendo No. 
11001000000030541039.  
 
Concluyó que el accionante se encuentra dentro del término, si es deseo de impugnar la 
orden de comparendo objeto de controversia, debe efectuar la solicitud a través de los 
canales que ha dispuesto al Secretaria Distrital de Movilidad y allí recibirá atención 
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oportuna con el fin de que se le asigne fecha y hora en la que será atendida para el trámite 
solicitado. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Problema jurídico. 
 
De conformidad con los hechos esbozados anteriormente, este Despacho entra a 
determinar si la entidad demandada desconoce el derecho fundamental a un debido 
proceso de NELSON VLADIMIR CRUZ MEJIA por el comparendo No. 
11001000000030541039 a pesar de no estar manejando el vehículo de su propiedad el 
día de su imposición. 
 

2. Marco jurídico de la decisión. 
 
La acción de tutela se encuentra consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política 
como un mecanismo para la protección inmediata de los derechos fundamentales de las 
personas, cuando los mismos resulten vulnerados por la acción u omisión de las 
autoridades o de un particular, que preste “un servicio público o cuya conducta afecte 
grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en 
estado subordinación o indefensión” (Ib.), y no se cuente con otro mecanismo judicial 
para su salvaguarda.  
 
Por esta razón, la finalidad última de esta acción constitucional es lograr que el Estado, a 
través de un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho fundamental conculcado o 
impida que se configure la amenaza que sobre él se cierne. 
 
2. En punto de determinar la procedencia de la acción de tutela, la jurisprudencia ha 
sido reiterativa en cuanto a su carácter residual y subsidiario, dado que el sistema judicial 
prevé diversos mecanismos de defensa ordinarios a los que pueden acudir las personas 
para la protección de sus derechos. En este sentido, el juez de tutela debe observar, con 
estrictez, cada caso concreto y determinar la existencia o no de otro medio judicial que 
sea idóneo para proteger el derecho amenazado; sin embargo, será procedente de manera 
transitoria ante la existencia de un perjuicio irremediable.  
 
Téngase en cuenta que el requisito de la subsidiariedad tiene una connotación particular 
cuando se trata de controversias relativas al derecho al trabajo, dado que en estos casos 
la acción de tutela, en principio, no es el mecanismo adecuado para debatirlas pues “el 
ordenamiento jurídico colombiano prevé para el efecto acciones judiciales específicas 
cuyo conocimiento ha sido atribuido a la jurisdicción ordinaria laboral y a la de lo 
contencioso administrativo, según la forma de vinculación de que se trate, y afirmar lo 
contrario sería desnaturalizar la acción de tutela, concretamente su carácter subsidiario y 
residual” (C. Const. Sent. T-663/11). No obstante, puede ser procedente cuando se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable” (Sent. T-347/16, ib.), 
ante la existencia de “una (…) una situación de debilidad manifiesta, con la capacidad 
necesaria de impactar en la realización de sus derechos al mínimo vital o a la vida digna. 
En este escenario, la situación particular que rodea al peticionario impide que la 
controversia sea resuelta por las vías ordinarias, requiriendo de la procedencia de la 
acción de tutela, ya sea para brindar un amparo integral o para evitar la ocurrencia de un 
perjuicio irremediable en su contra.” (Se subraya, ib.). 
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Inclusive, se ha reiterado por la jurisprudencia que, 
 

En cuanto a la cualificación de los hechos que configuran la inminencia de 
un perjuicio irremediable, la jurisprudencia constitucional ha contemplado 
que ese perjuicio (i) debe ser inminente; (ii) debe requerir de medidas 
urgentes para ser conjurado; (iii) debe tratarse de un perjuicio grave; y (iv) 
solo puede ser evitado a partir de la implementación de acciones 
impostergables.  La caracterización de estas condiciones fue planteada por 
la Corte desde la sentencia T-225/93 y se ha mantenido de forma invariable 
en la jurisprudencia posterior.  Las reglas fijadas sobre el particular son las 
siguientes: 
  
6.1. El perjuicio ha de ser inminente: "que amenaza o está por suceder 
prontamente".  Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un 
posible daño o menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su presencia 
real en un corto lapso, que justifica las medidas prudentes y oportunas para 
evitar algo probable y no una mera conjetura hipotética.  Se puede afirmar 
que, bajo cierto aspecto, lo inminente puede catalogarse dentro de la 
estructura fáctica, aunque no necesariamente consumada.  Lo inminente, 
pues, desarrolla la operación natural de las cosas, que tienden hacia un 
resultado cierto, a no ser que oportunamente se contenga el proceso 
iniciado.  Hay inminencias que son incontenibles: cuando es imposible 
detener el proceso iniciado.  Pero hay otras que, con el adecuado empleo de 
medios en el momento oportuno, pueden evitar el desenlace efectivo. En 
los casos en que, por ejemplo, se puede hacer cesar la causa inmediata del 
efecto continuado, es cuando vemos que desapareciendo una causa 
perturbadora se desvanece el efecto.  Luego siempre hay que mirar la causa 
que está produciendo la inminencia. 
  
6.2. Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable 
han de ser urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que 
hay que instar o precisar una cosa a su pronta ejecución o remedio tal como 
lo define el Diccionario de la Real Academia.  Es apenas una adecuación 
entre la inminencia y la respectiva actuación: si la primera hace relación a 
la prontitud del evento que está por realizarse, la segunda alude a su 
respuesta proporcionada en la prontitud.  Pero además la urgencia se refiere 
a la precisión con que se ejecuta la medida, de ahí la necesidad de ajustarse 
a las circunstancias particulares.  Con lo expuesto se verifica cómo la 
precisión y la prontitud dan señalan la oportunidad de la urgencia. 
  
6.3. No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo que 
equivale a la gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el 
haber jurídico de la persona.  La gravedad obliga a basarse en la importancia 
que el orden jurídico concede a determinados bienes bajo su protección, de 
manera que la amenaza  a uno de ellos es motivo de actuación oportuna y 
diligente por parte de las autoridades públicas.  Luego no se trata de 
cualquier tipo de irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae sobre un 
bien de gran significación para la persona, objetivamente.  Y se anota la 
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objetividad, por cuanto la gravedad debe ser determinada o determinable, 
so pena de caer en la indefinición jurídica, a todas luces inconveniente. 
  
6.4. La urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea 
impostergable, ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden 
social justo en toda su integridad.  Si hay postergabilidad de la acción, esta 
corre el riesgo de ser ineficaz por inoportuna.  Se requiere una acción en el 
momento de la inminencia, no cuando ya haya desenlace con efectos 
antijurídicos.  Se trata del sentido de precisión y exactitud de la medida, 
fundamento próximo de la eficacia de la actuación de las autoridades 
públicas en la conservación y restablecimiento de los derechos y garantías 
básicos para el equilibrio social. (C. Const. 956/13). 
 

Bajo los supuestos jurisprudenciales señalados, la Corte ha contemplado que la 
inminencia del perjuicio requiere que se presente un daño irreparable, inaplazable, que 
requiera estrictamente de soluciones inmediatas y urgentes, que se necesiten acciones 
ipso facto, es decir, que se compruebe realmente que la persona que invoca la acción no 
tiene otra forma de combatir esa amenaza la cual debe ser efectiva y real.  
 
3. Del contenido de la actuación se advierte, que el accionante no demostró el 
perjuicio irremediable que invoca, lo cual trae como consecuencia la negativa de la 
petición que nos ocupa, más cuando, cuenta con las acciones judiciales pertinentes, a las 
cuales deberá acudir. 
 
Para este Despacho, salvo mejor opinión que la invalide, la protección pretendida no 
puede encontrar prosperidad. 
 
Concretamente ha sostenido la alta Corte que: 
 
“la acción de tutela ha sido concebida únicamente para dar solución eficiente a situaciones 
de hecho creadas por actos u omisiones que implican la trasgresión o la amenaza de un 
derecho fundamental, respecto de las cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro 
mecanismo susceptible de ser invocado ante los jueves a objeto de lograr la protección 
del derecho. La tutela no puede converger con vías judiciales diversas por cuanto no es 
un mecanismo que sea factible de elegir según la discrecionalidad del interesado, para 
esquivar el que de modo especifico ha regulado  la ley; no se da la concurrencia entre éste 
y la acción de tutela porque siempre prevalece-con la excepción dicha- la acción 
ordinaria. La acción de tutela no es, por tanto, un medio alternativo, ni menos adicional 
o complementario para alcanzar el fin propuesto. Tampoco puede afirmarse que sea el 
último recurso al alcance del actor, ya que su naturaleza, según la Constitución, es la de 
único medio de protección, precisamente incorporado a la Carta con el fin de llenar los 
vacíos que pudiera  ofrecer el sistema jurídico para otorgar a las personas una plena 
protección de sus derechos esenciales”1 
 
En efecto la acción de tutela, es un mecanismo judicial de origen constitucional de 
evidente carácter residual que está previsto para asegurar la tutela efectiva y sustancial de 
los derechos constitucionales fundamentales, pues “solo procederá cuando el afectado no 
disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 

 
1 Sentencia No C-543 de 1° de octubre de 1992, Corte Constitucional. 
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transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. Se establece así un sistema 
complementario de garantía de aquellos derechos constitucionales fundamentales que, 
con determinadas características de sumariedad, preferencia y efectividad, impida en 
dicho ámbito la ausencia de su protección judicial, pues el constituyente quiso superar 
con sus previsiones, determinadas deficiencias  de la organización del sistema judicial 
que, entre otras, causas, por su carácter legislado, no garantizaba la plena, efectiva e 
integral protección de los derechos constitucionales fundamentales. 
 

3. Caso concreto 
 
En primer lugar, el accionante hace alusión a que le fue violado el derecho al debido 
proceso en el entendido que se le impuso el comparendo No. 11001000000030541039 a 
pesar de no estar manejando el vehículo de su propiedad el día de su imposición. 
 
No obstante, para este Despacho, le es claro que al petente no le ha sido vulnerado el 
derecho al debido proceso, ya que de la revisión de todas las actuaciones surtidas por la 
accionada se evidencia que estas se surtieron respetando todos los derechos del 
accionante.  
 
Incluso, la entidad demandada sostuvo que el accionante se encuentra dentro del término, 
si es deseo de impugnar la orden de comparendo objeto de controversia, debe efectuar la 
solicitud a través de los canales que ha dispuesto al Secretaria Distrital de Movilidad y 
allí recibirá atención oportuna con el fin de que se le asigne fecha y hora en la que será 
atendida para el trámite solicitado. 
 
Tal aserto se refuerza si se tiene en cuenta que las normas contenidas en la Carta Magna 
imponen una interpretación sistemática de sus disposiciones de tal forma que la aplicación 
insular y aislada de las reglas que la constituyen no lleguen en un momento dado a 
provocar la emisión de decisiones contradictorias generándose a sí, el caos institucional 
que pugna con el estado Social de derecho que Colombia es, y por tal motivo no le es 
dable al Juez de Tutela.  
   
Así mismo y como quiera que el accionante no interpuso la acción como mecanismo 
transitorio como para inferir que se le está causando un perjuicio irremediable; de ahí, 
que lo reclamado por el accionante a la entidad demandada no es precisamente un derecho 
fundamental constitucional, sino un derecho de estirpe legal, por lo que la petición se 
adecua a lo dispuesto en el art. 6º numeral 1º del Decreto 2591 de 1991.   
 
Así las cosas, observa este fallador que ante la existencia de otros mecanismos de defensa 
judicial que ostenta la parte actora, no procede la presente acción de tutela. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C., 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar la tutela interpuesta por NELSON VLADIMIR CRUZ MEJIA, por 
lo arriba expuesto. 
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SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a las partes por el medio más expedito 
conforme prevé el artículo 30 del decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: En el evento que no fuere impugnada la decisión, REMÍTASE el 
expediente a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión. Ofíciese. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 


